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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS  

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de As lorias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.'

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Céntft.

El Ayuntamiento constitucional de Alhau- 
rirx el Grande (provincia de Málaga) , f  . 250

Los Concejales y  varios vecinos del m ism o,... ....... i48^>®
El Juez de primera instancia, Promotor 

fiscal, Registrador de la propiedad, Abo
gado, Notario y  Escribanos, Procurado
res, Alguaciles, Alcaide, Juez municipal* , , .
Fiscal, Administrador de Rentas, idém r 
de Correos y estanquera de P o tes.. . . .  . 60

E l Juez de primera instancia, Promotor
■fisco}*Registy<idpí de lapropiedad, Jue^ 
municipal* F isbaly 16 vecinos do. Q lo t./ W SO

El Jtráz de p rim ea  ijistaneia, iderú mvm** 
cipal, suplente; Promotor fiscal, Alcalde 
constitucional* sustituto del Registra-* 
dor, Abogado* Escribanos, Notarios,.
Procuradores y Alguaciles de Yillafran-
ca del Parjadés . . . . . . . . .  . . . . .  57

Suma_____ . . . . . . . .  615
Importaba la janterior.   ............   i  .656.828*81

Con lo cual asciende ya la susericion á . . .  1.657.443‘81

ó sean R v n . . . . . . .  6,629.775(24
Madrid 9 de Julio de 1876.¿== El Presidente interino, 

Conde de Yistahermosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. .

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 

<de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Ardales conr 
fra  usa acuerdo de esa Comisión provincial referente á la 
-cuota impuesta á la Condesa de Toba en el repartimiento 
de 1873-74, la Sección de Gobernación de dicho Consejo 
l a  emitido sobre este asunto el siguiente dictám en:

«.Exorno.. S r . : Cumpliendo la Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E.-en 9 de Febrero 
últim o y recibida en 4 de Marzo siguiente, la Sección ha 
examinado de nuevo el expediente promovido por el Ayun
tam iento de Ardales en alzada del acuerdo de la Comisión 
provincial de Málaga, referente á la cuota señalada á la 
Condesa de Teña para el repartimiento general de aquella 
villar correspondiente ai año económico de 1873-74.

Hecha la historia clel asunto en la comunicación que la 
Sección tuvo la honra de dirigir á Y. E. en 8 de Octubre, 
último pidiendo ciertos antecedentes para evacuar el in- 
íorme pedido, se lim itará ahora á hacer presentes los si
guientes hechos que constan en el expediente:

En 29 de Junio de 1874 D. Miguel Márquez, adminis
trador de la Condesa de Teba, presentó instancia ante la 
Comisión provincial, manifestando que consideraba exce
siva la cuota señalada a su principal. ,en . el repartimiento 
general de 1873-74: que en este concepto, su antecesor ha- 
bia reclamado de agravios en 26 de Marzo anterior: que 
aun no conocíalo resuelto por el ^Ay untamiento, y que

J por tanto solicitaba que se reclamara la indicada instancia; 
y  que si la resolución no era favorable, se entendiera in
terpuesto el recurso de alzada.

. El Ayuntamiento presentó copia del acuerdo tomado 
en 9 de Abril denegando la pretensión del interesado, y la 
Comisión provincial en sesión de 8 de Mayo de 1875, fun
dándose en varias consideraciones relativas al fondo del 
asunto, acordó que se rebajara la cuota impugnada, devol
viendo á la Condesa ló que habia satisfecho de más.

En 5 de Junio el Ayuntamiento se alzó para ante V. E. 
fundándose en que, resuelta negativamente por aquella Cor
poración la reclamación de agravios, no se habla inter
puesto la alzada para ante la Coinision provincial dentro 
del plazo prefijado por la ley. ' ’

Remitido el expediente á informe de la Sección, recla
mó estaen 8 de Octubre, certificación relativa á la fecha 
en que se notificó el acuerdo de 9 de A b ril; y  en cumpli
miento de las órdenes de Y. E. remitió el Gobernador de 
la provincia copia del informe del Alcalde de Ardales, se
gún el cual al ordenar al Secretario que expidiera certifi
cación con arreglo a l oque  resultara de los libros capitula
res,manifestó 1 aquel funcionario que no había encóntrado 
cosa alguna relativa á este particular; pero que Jesilon&nr-- 
do fiara averiguar lo ocurrido en el asunto, supo por el ve
cino -B. -Pedro Berrocal G onzalo (qp.e en aquella época re
presentaba al adpainislmdor.de-la Condesa dé Téba), que ía* 
reclamación de agravios fue 'presentadla por su conducto, 
y  que algunos dias fiéspues se la devolvió el Secretario, di-, 
ciándole que el administrador habia reclamado fuera de 
tiempo, y por lo tanto el Ayuntamiento la habia desesti
mado, como así lo ponía en la misma; pero que dicho Don 
Pedro no se habia cuidado de verlo, ni boy podrá .hacerlo* 
porque el administrador al ser relevado de su destino le 
recogió todos los documentos y papeles que conservaba.

Como Y. E. observará, no se ha traído al expediente el 
importante dato que la Sección reclamó en comunicación 
de 8 de Octubre último para conocer, por medio de la opor
tuna certificación del acuerdo del Ayuntamiento, si la ape
lación que contra el mismo se interpuso se hizo ó no en 
tiempo hábil.

E l informe que para suplir esta diligencia emitió el Al
calde de Ardales no es bastante á llenar el vacío que se ob
serva en punto tan esencial; por cuyo motivo, y no habién

dose presentado prueba alguna documental que acredite la 
afirmación del Ayuntamiento, se habrá de considerar in
terpuesto dentro del plazo hábil para surtir efectos legales 
el recurso de que se trata.

Entrando la Sección á examinar el fondo del asunto, 
halla perfectamente legal el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Málaga reclamado por dicho Ayuntamiento.

Según del expediente resulta, el repartimiento munici
pal correspondiente al ejercicio económico de 1873-74, 
comparado con el del ejercicio anterior, era casi idéntico, 
resultando la diferencia de unas 600 pesetas próximamente.

La Junta repartidora, que se habia ceñido al límite de 3 
por 100 señalado en la ley de Presupuestos en el último 
ejercicio, al paso que en el anterior excedía del 9 por 100, 
creyó que la mejor mañera de llegar á igual suma era la 
de triplicar las utilidades evaluadas, y así lo verificó res
pecto de la recurrente. Este medio* sin embargo, no es 
legal, ni puede por tanto admitirse, una vez que resulta de 
una certificación librada por el Secretario del Ayunta
miento de Ardales que los bienes que tiene amillarados la 
Condesa en aquel término municipal ascienden próxima
mente á unas 18.000 pesetas, cuyas cifras concuerdan casi 
exactamente con la relación dada por el Alcalde, que, según 
la Comisión provincial, obraba en otro expediente de re
clamación de la misma interesada, respectivo al año de 
1872 á 73.

.Si; pues,, la riqueza imponible de que se trata no ha

tenido alteración en el año económico de 1873-74, ó por lo 
ménos no se ha hecho constar en el expediente, y este fué 
el fundamento en que se apoyó la Comisión provincial, de 
Málaga para ordénár al Ayuntamiento de Ardales que 
equiparando lás cuotas de los dos ejercicios se redujera 
á 616 pesetas 67 céntimos la contribución de la Condesa 
de Teba en el año económico últimamente citado, con lo 
demás que del acuerdo resulta;

Entiende la Sección que no procede estimar el recurso 
del Ayuntamiento de Ardales á que el expediente se 
refiere.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen; sq ha servido resolver como en el mism$ 
se propone. j

De Real orden lo digo á Y. S. para sü conocimiento y  
demás efectos,;con devolución del adjunto expediente de 
referencia, á los finés consiguientes. Dios guarde á Y. S* 
muchos años. Madrid 1.° de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner, que en su nombre se dén las gracias al excelentísimo 
Sr. D. Luis Cásani por su donativo de varios trajes, im^ 
portantes 1.000 pesetas, para la sección de ciegos del hos
pital de Nuestra Señora del Carmen, y  que se publique esta 
disposición en la Ga c eta  d e  Mad rid  para conocimiento 
público y  satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO. 7  
Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner que en su nombre se dén las gracias á D. Juan Nepo- 
muceno y Peñalosa, testamentario de la Exorna. Sra. Con
desa de Torre-Velarde y  de Mantilla, por su donativo de 
telas de damasco, ropas y  otros efectos al hospital de Jesuá 
Nazareno, y que se publique esta disposición en la G a c e ta  
d e  M a d r id  para conocimiento público y  satisfacción del 
interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años* 
Madrid 12 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado dispo
ner que en su nombre se dén las gracias á D. Francisco 
Gómez Barragan, como testamentario de Doña Joaquina 
FUI de Molleja, por su donativo de 951 pesetas 50- c én ti-: 
mos para el hospital de Jesús Nazareno, y que se publique 
esta disposición en la G aceta  de  M adrid  para conoci
miento público y satisfacción del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado dis
poner que en su nombre se dén las gracias á D. Cándido 
A. de Palacios, testamentario de D. Francisco de las lle
narías, por un donativo de diferentes telas para el hospital 
de Nuestra Señora del Cármen, y que se pubhque esta dis
posición en la Ga c eta  de  M adrid para conocimiento pú
blico y satisfacción del interesado.

De Real órdén lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos anos*: 
Madrid 12 de Junio de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO,

Six Director general de Beneficencia y Sanidad,
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA y  SANIDAD.

Esta Dirección general, en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 10 de Julio de 1867, publica la siguiente lista trimestral de las Cruces concedidas en la Orden civil de
Beneficencia.

. Madrid 3 de Julio de 1876.=E1 Director general, Ramón de Campoamor.

Relación circunstanciada de las Cruces de la Orden civil de Beneficencia concedidas en los meses de A bril, Mayo y Junio del corriente año.

Provincia. ^^^^i^pi^püesta!^™1̂ 0 Nombre y profesión del agraciado. . SERVICIOS PRESTADOS. Cruz concedida. de ]a concesión.
„    . .   ;     ;    . _  _ —

Í  Barcelona.—Guando en 1870 estuvo invadida la capital por la fiebre . 
amarilla, el interesado, de un modo espontáneo, y con un celo J 
digno de elogio, se dedicó á visitar á los atacados de dicha en-r

fermedad, prestándoles sus servicios personales, y socorriendo en VTercera clase  2 da Abril.
muchos casos de su propio peculio á los que carecían de recursos, ! 
por lo cual sé granjeó las mayores simpatías y obtuvo el aprecio i 
g e n e r a l . . . . . . . . . . . . . ........ .. . . . . . . . . . . . . . I . . . Y . . . . . . '

Í B&rgos.—En la inundación de lá capital, en la noche del 13 y ma-\ 
ñaña del 13 de Junio de 1874, el interesado adoptó, con grave 1 
riesgo de su vida, las más eficaces medidas para contrarestar los I 
efectos del siniestro, á los cuales se debió la salvación de muchas f 
personas y ganados del barrio de Santa Dorotea. Recorrió sin des-l

  ____________________________  _____ ,_________  canso los puntos más invadidos, dictando las órdenes más con-)Segunda clase ... ( % de Abril.
'n  ° ' ] venientes y eficaces, con peligro inminente de su vida, hasta que,

| por efecto del cansancio y de la fatiga, oyendo los consejos de
I cuantos le rodeaban, y cuando cesó el peligro, tuvo que retirarse
f á su casa en busca de descanso, resignando la autoridad en el í

I \ segundo Teniente de Alcalde..  .......................

f  Madrid.-~En el incendio ocurrido en la noche del 34 de Agosto últÍ-\ 
j mo>} el Interesado, en unión del guardia municipal núm. 166, pres- J
l tó infinitos servicios. Sabedores de que en el piso tercero de la J
1 casa núm. 33 de la calle del Rubio existia un pesado cajón-arma-I 

[ ] rio que eontenia alhajas y valores de consideración en papel y [
¡G u i l l e r m o  Yañez Masón, cabo?prime-/ metálico, se lanzaron á dicho cuarto cuando las llamas eran d u e -V p -? -™  a* irm n

Madrid,   ..IGooeniador c iv il,. . . . . . . * .  | ro del arma de eabaltarfk. . . . . . . . . A  ñas del portal y habitación, regresando algún tiempo después con /  Pnmera clase “  * 12 de Jum£>'
1 aquel-pesado bulto, no sin haber experimentado algunas lesiones.!
I Doña  ̂Concepción Mechelená, inquilina de dicha casa, y cuya ha-i 
I bitacion fué presa de las llamas, debió ;su salvación al interesado, i
I así como también una hija de dicha señora, por cuyos salvamen- I

. . \ tos corrió gran peligro la vida del Sr. Yañez.. ......................... . . . . /

Alhucemas.—En la noche del 10 al 11 de Febrero de 1868, hallando- \ 
se en inminehte riesgo de irse á pique el laúd San Rafael con 1 
cinco tripulantes y ún pasajero, los interesados, despreciando el I 
temporal y arrostrando el mayor peligro, se lanzaron en una frá -I ; 
gil barquilla con objeto de prestar sus auxilios á los que estaban? 
próximos á perecer, logrando con sumo trabajo, abordar el laúd y I
poner en salvo la tripulación y pasajero, á los cuales cón gran tra-\ rr«- . Á9 dp Tnr- ,
bajo y riesgo condujeron bajo la cSbria, y por medio de ella fue-*/ clase.. . .  ae Junio.
ron subidos á lá plaza, logrando á fuerza de fatigas, y venciendo/
dificultades, dar buen fondeadero al laúd y asegurarle con fuertes!
amarras. Terminadas estas maniobras dieron socorro al laúd Nue-\
vo San Félix y á las 10 personas que componían su tripulación,!
cuyo heroico comportamiento causó la admiración y mereció]
aplausos de cuantos lo presenciaron....................................................... j

¡Alicante.—El dia 30 de Mayo de 1874, hallándose el interesado de\ 
vigilante en el muelle en ocasión en que cayó al mar un niño de) 
corta edad, se arrojó al agua presuroso sin tener tiempo de q u i - L  , oc£> . .

tarse el correaje ni desembarazarse de las municiones, y con in- /  ̂ clase.. .  1* de Jumo»
minente riesgo de su vida logró salvar al que sin su auxilio y ab- \ 
negación hubiera perecido... . . . . . . . . . . . .   ..............

/ Alicante,—Eñ la invasión del tifus icterodes en el año 1870 el inte-\ 
l resado prodigó toda clase de auxilios á los invadidos por la epide- I

« t  *. n * i • -i n u ^ 1ini 13 -.i T3» n !  naia, no sólo personalmente, sino con socorros pecuniarios álosr
f U i p a n t e . G o p e r n a ^ o r  c iv i l . . .  |D._Manuel Robles y  Ripoll , guardia I más desvalidos, habiendo sufrido.varias.quemaduras qüe le obli-í™  , ío  . T .

m u n ic ip a l.. .. . .  .......................... \ gar0n aguardar cama, producidas por las fumigaciones que l e e s - /Tercera c ia se .,.. 1* de Jumo.
J taban encomendadas como guardia municipal que era entonces, sin i
I que por tal accidente desmayase su caritativo celo luego que curó j
'  de su indisposición.....................  %9mJ

Í Ojos.—Invadida la población por el cólera en el año 486o, el intere- \ 
sado asistió personalmente con celo incansable á los enfermos p o -)

bres, auxiliándolos con ropas y dinero, habiendo muerto algunos(T , to  , .
en sus brazos. En virtud de su cargo promovió medidas de h i-(  era c*ase- - '• Jumo,,
giene muy eficaces, mereciendo su conducta los mayores elogios! 
del vecindario .........................    . . . . . . /

- fBornbs.—En 4871 la mayor parte de los vecinos enfermaron de vi-\ '
’• i nielas, siendo insuficiente el número de Facultativos. En esta si- )

. i . ., n Trcó T-inoufc® „  n • n i i ûaci°n se presentó voluntariamente el interesado, asistiendo sin?
Cádiz.. . . . . . . . . .  u o p e n u u lo r c i v i l  < An« A  y 9raerilie’ Doc^  en / retribución á los enfermos y socorriendo de su propio peculio á L  , , ,« , _ m

\ Medicina y Cirugía.................... ......... \ los que earecian de medios de subsistencia, logrando con esto, con / Seüunda clase • • • ^  ^  Junio,
I su asidua asistencia, aun á las altas horas de la noche, que el mal i

• i no tomase mayores proporciones, salvando la vida á muchos ve- 1
'  cinos con riesgo de la propia......................   /

¡ Ferrol—Hallándose la fragata de guerra Esperanza en la dársenav 
de esta población el 33 de Agosto de 1871, cayeron al agua los ma- j I

rmeros que iban á embarcarse en el quinto bote. En el momento I
se presentaron en la toldilía jos interesados, y aunque estaban\T ? A0 , T .
vestidos y con las cananas ceñidas, se arrojaron espontáneamente / ieicera <5lase.. . .  i »  de Jumo.
al agua, logrando el Ageitos coger por el cabello á Agustín R i-Í
veira^ que se habia hundido y no sabia nadar, y llevarlo con gran j

* trabajo al costado del bote.........................    /
..................

!  Algorfa.—El dia 11 de Diciembre de 1874 la barca española Juanita *
Bübao se estrelló en las rocas y quedó completamente inútil en el ] 
puerto. El interesado, que se encontraba en dicho punto de desta-l 
camento, al ver á los náufragos luchando con las olas, se arrojó al\ S(I£mn(ía

agua con el traje que vestía, logrando sacar primeramente del pri-/ clQse. ,.. i*  de Junio»
ligro á un joven de 19 á £0 años y después ai Capitán de la barca,! 
habiendo perecido ocho personas, que con las dos que logró salvar j 
el Roca, componían el total de la tripulación.....................   J

•fjawMwp,!»!   , __________ __
Madrid 3 de Julio de Í876.=E! Jefa de la Sección, Fermín H. Iglesias.=Y.“ B.*=.E1 Director genera!, Ramón de Campoamor.
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M IN ISTE R IO  D E  H A C IE N D A

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A

E M IS IO N  P O R  C R E A C IO N E S  Y  C O N V E R S IO N E S .— M I S  D E  A B R IL  D E  i 876.

Iké& io  §m%®8ir®éivQ de*, los valores ingresados por dichos eoneeptos en la Tesorería de la D ire cc ión  general dentro dd  referido mes de A b r i l , que forma esta Contaduría, éo m i«* 
guíente á lo dispuesto m  el párra fo  28, art. 53 de la instrucción  reglamentaria aprobada por S. M . en 31 de D iciem bre de 1851, suyo porm m w * es como sigue: T

PAR C IAL . TOTAL*

emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.
Bsmdos. MM&. Bsmidas. MMs.

m

CREACIONES.

R enta p e rp é tu a  a l 3 p o r  160 in te r io r .

Títulos, séríe A , de 100 escudos, números 339.195, 339.339, 339.340, 339.348 a l339.353, 339.384, 339.385 y 339.400................ 4.200 v
6 » B y de 400 escudos, números 145.608, 145.636, 145-.637, 145.644, 145.656 y 145.660................................................. . 2,40§2 » » C, de 1.000 escudos, números 86.993 y 87.009........................ ................. . . » ............................... . .......................  . g.000 |
% » » By de 3.000 escudos, números 117.499 y 117.507.. 7 ... . ....................................... .................................................. 4000 (

420.484*814. 2 . » » |, de ,5.000 escudos, números 431.303 y 431.313...... .................................. .............. .................................................. 40.000 /
é » » F, de 10.000 escudos, números 159.788 al 159.790 y 159.801...................................................... .................. ................. 40.000 1
i. Inscripción no trasferible, núm. 66.366........................................... ......................................... . ............................................. ................. 4047*900 I72 »> á favor de corporaciones civiles, números .66.390 al 66.361,________________________ . . . . ____ v......................................... 56.533*954 /

15

R eu da  sin  in te ré s  d e l p e rso n a l d e l T e so ro .

Títulos, séñe A, de 100 escudos, números 318.594 al 818.608....... ............................... .............................. .................................. 4.500
1 » » By de 500 escudos, núm. 48 .557......'.............................................................................. ................... . .............  . . . 500
4 » » Cy de 1.000 escudos, núm. 34.399............................................................. .......................... ............................................... 4.000 ■ & m m
4 » » By de 3.000 escudos, núm. 87.490................................................................................................ ... .................................... 3.000
6 Residuos, números 118.139 al 118.144.............................................. ......................................... . ................................................ 449*260 * '

31.506

O b liga c ion es  d e l E stado  p o r  fe r ro -c a r r ile s .

OWígaeienes de 800 escudos, números 991.413 al 1.006.781 y 1.010.438 al 1.016.684..................................................................... ....... » 4.304,200

T o ta l £e creaciones.* ............................................... .............. 0 4.426.804*444

345

95

46

C A P Í T A U S  ACIONES.

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  106 in te r io r .

TMuks, série A, dé 100 escudos, números 888.838 al 888.831, 888.837 al 888.908, 888.943 al 388.948, 388.958, 838.953, 838.998a l
388J95, 838.998 al 339.058, 389.099 al 889.180, 839.133 al 889.194, 883.808 al 839.815, 839.841 al <
339.885, 889.889 al 339.896, 839.319 al 889.347 y 889.354 al 889.369.........  ...................................

» » By de 400 escudos, números 145.478 al 143.488,145.497, 145.508 al 145.580, 145.541 al 145.559, 145.578 al 145.607,
145.615 al 145.619, 145.638 al 145.630, 145.633, 145.643 y 145.645 al 145.649..........................................

» » By de 1.000 escudos, números 86.937 al 86.939, 86.945, 86.949 al 86.954, 86.959 al 86.973, 861976 al 86.993,86.999, 
87.090/ 87.004 y 8 7 .0 0 6 ........ ’. ... . . ............. ................................. .......................................................

34500 : ,

38.000 1

46.000 \ 300.206*048
40 » a i}, de 8.000 escudos, números 117.455, 117.457 al 117.498 y 117.503 al 117.505................................... ..................... ' 80.000 í
16 » »  ̂ E, de 5.000 escudos, números 131.890 al 131.308 y  131.307 si 131.309......... ..................................................... ......... 80.000 4

746 Residuos, números 138.060 al 188.078, 183 099 al 188.834, 183.315 al 133.384, 188.369 al 133.413, 133.415 al 133.459, 183,468 al 1
183.569, 138.601 al 188.738, 133.748 al 133.856 y 433.870 al 133.015.. V. . . . . . J . . ’

- T o ta l de c a p i t a l i z a c i o n e s . 7 ,........................... ...............

31.705*043 i

300.205*043

J a 6$

CONVERSIONES.

R en ta  p e rp é tu a  a l 3 p o r  IOO in té r io r .

líta los , séríe -A, de 100 escudos, kúmeros 8*9.370 a l'á & 3 l7&, -ÍK&lStáíaí' U fá'& S, 229.401 al 229.406,229.410 al 889.437,229.457

40
al 229.477 y  229.488 al.229.491.............................................................................................

»  »  B, de 400 escudos, números 145.650 al 145.654,145.657 al 145.659, 145.666, 145.670 al 145.687, 145.690 al 145.701
6.900 x

■ ■ í i
y 145.704.................................................................' . ............................. ...........................................................

» C, de 1.000 escudos, números 87.007, 87.008, 87.010 al 87.017 y 87.019........................................................................
46.000 1
44.000 f

S » » I), de 3.000 escudos, números 147.506 y 447.508 al 417.514......... .................................................. ............... . ........... 46.000 \\ í.683.1íl*«9i4 *> ?j» Ey de 5.000 escudos, números 434.340 al 431.313 y 431.344............................ . .................... „ ........................  ........... . 20.000 f
36 » » F, de 40.000 escudos, números 159.809 al 459.833, 159.834 y 459.835........................ .....................................................

Residuos, números 433.046 al 433.019, 433.304 al 438.313, 133.356 al 433.364 y 433.304 al 133.345..................... ......................
260.000 I

35 295* £12 4
' "15 Inscripciones no trasferibles, números 66.364, 66.365, 66.368 al 66.379 y 66.38-1................................................................................. 4.314.704*043 J

» á favor de corporaciones civiles, números 66.367, 66.380 y 66.883........................................................................... . 40.212*440 1

-  J !  . 4

R en ta  con so lid a d a  e x t e r io r  a l 3 p o r  IOO á e  1872.

Titoaio, série A f de 400 escudos, núm. 46.973................................. . . . . . ..................................... * . . . .  .......... . ......................... ............. 400 ) 404Residuo, num. 3.585............................' ......................................................................... ................................ ............................................ 4 1

. T o ta l de conversiones,......... ......................... t 4.685.515*695
mié-

947

REN O VAC IO N ES. -

O b liga c ion es  d e l Estado p o r  fe r ro -c a r r ile s .

Obligaciones de 300 escudos, números 781.608 al 783.534............................................. ........ ........................................................ 189,400 { 195.4003 » de 3.000 escudos, números 9.658 al 9.660...................... ....................................... ................... ............................................ . 6.000 j

T o t a l  de renovaciones...................... . . . . . . . . . . . . . . . . .........T . . . . * 495.400

SEBSÉSÁS

DE LA  COMISION DE HACIENDA DI? ESPAÑA EN LONDRES.

1

R en ta  con so lid a d a  e x t e r i o r  a l 3 p o r  100 ele 1872.

Título, serie Ay núm. 16.373......................................  , . ........... „ ........................................... •........ . 400 ) 4041 Residuo, num,. 3.585.. . . . . .  ................... . . .  ____ _ .. . . . ............. ........................... ............. 4  1

T o t a l  de remesas................... ................. ........... 404

IEEÜ¿J!fI3iV. v - ’

*

Escudos. Milésimas.

Creaciones........, ......... ........................... . . . . ......................... . 4.428.801*144
Conversiones .............................................................................................. .......... *.688.848*695
Capitalizaciones,. .......... ...................................................................  300.205*013
Renovaciones.......... * .................... . . . .....................................  . . . . . . . .  - 495.400
Remesas............... ........................................................................................ . .  • 404 '

T o t a l ......... ............................... 6.608.325*822 .

T o t a l  equwaUnie en pesetas.. , 0 46.520.844*55
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EMISION POR CREACION1S.

1.* Las emisimes dé las clases de Deuda que quedan espresadas se han verificado en virtud ds liquidaciones practicadas por los siguientes

rO T ffrE P T O S  DEUDA q ue  se  e m it e . ̂C.U1V Lifcr Reales. Céníhms.

TOTAL. 

Reales. Céntimos„

pl 80 nnr 40 de bienes de P ron ios , • . . . .  ........................ 565.339*54
Renta consolidada al 3 por 100 interior., .y ...................... ............
Deuda del personal................................... . . . .............. ................... .

636,479
54.193*60

43.013.C00

CAPITALIZACIONES.
E a equivalencia del pago de la tercera parte d é los  intereses de la Deuda interior, correspondientes á los sernos-

doD iciem bre de 187S, Julio de 1873 y Enero do 1874, se han emitido al tipo de 50 por 100 según la ley  . .  ... 0.008.080*18 j pótua rnterio- " 3.003.050*13

47.370.081*37 47.370.061*87.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

5L* En equivalencia de los eréditos emitidos por conversión, renovación..y canje se han amortizado los siguientes

..........  GLASEc 1
C R É D IT O S  ‘ TOTAL. ’ AUMENTOS. BAJAS. ' iLMAim&u». .......  UetMCS. Céntimos. ...................  de la deuda emitida, ,

SU IMPORTE. 

Reales, Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 in te r io r ... . . . . . . . .  13.900.0S7 ^
Idem  id. de corporaciones c iv ile s ................... 1.556.159*71 1
Residuos al portador al 3 por 100 interior, proee- f ¿6.435*31 por residuos y  \ T ítu los, inscripciones y  j 

dentes de la capitalización de la tercera parte d@ • ¿ * > 15.767.551 *83' * 1 parte de intereses que se > residuos de renta perpé-)

IdenLid. ex ter io r........ .................................... . . . . . . .  4.010 |
Deuda activa del 5 por 100 exterior— . . . . . . . . . . .  18.400 /
Obligaciones generales del Estado por ferro -car-

15,761.116*58

1.954.000

C o n v e r s ió n  d e  la s  a m o r t iz a b le s  p o r  2a ley
d e  11 d e  J u l io  d© ' 1867 . ,

, / Deuda corriente del 5 por 100 á
Ifom tn m íos r e -  i  papé! no negociable.. . ......  838 119*84- %
presentativos de ) Láminas de Deuda provisional * i
w nortizable de \ no negociab le— ------ ®38 8C0*Ü9 l 578,435*$$ ...436,815*31 * T ítu los é inscripciones.. „
f  rim ero, clase. .  í Vales no consolidados de 1.* de i

l  Enero de 1834___________■ * .... 1.505*89 J ■ ■ ,

1.000.040*43

D ocum entos r e -  U fltereses de Deuda corriente al 5
jpresentaUvos de ( r  ¿qq no negociable___ v ....: 504 8 6 p- l í n m w  : • m t a.
m nork^ahle de | L¿m|nas ¿ e Deuda sin interés..  50 o"1"  Oí -I ..v.*93o,6o. 1 16.035 63 . I d e m . . . . . . ..........................
mg-unm elm e** 1 ■ t . .

94,000

18.405.013'68 18.405.048*68- ■ 486.615*31. . $8,470"94 í 8.809.156*95

• V  . AMORTIZACION DEFINITIVA. ; ‘ A

3.* Se han amortizado por subastas y oíros conceptos los siguientes :

CAPITALES. INTERESES. TOTAL.
* C R É D IT O S , Reales. Céntimos. Reales. Céntimos. Reales. Céntimos.

Inscripciones de corporaciones c iv iles .............................. ............................... ........................................................
Acciones de carreteras de 34 m illon es ... . . . . .  — ........ ....................... — ......... ...................................................
Idem. id. de 55 i d . .......................... ............. ........ - v .v. - * v , ............... . . . . . .  , . .  . . . .  . . . . . . ........... . . . .
Idem id de 80 id .. . . . . . . . . . . . . .  ................................... . . ............  ......... ,

6.878*08 
■4.000 
$.000 

73 000

»

n
i )>

6.876*06
.4.000
8.000

78.000
Idem  de Obras públicas.......... ..................... ...*.-.*; . . ' x  ....................... . . - . . v v . . . . . . . . . . . . . . ¿̂  . • •, 54.000 » 54.000
Obligaciones del Estado por ferro-carriles.... .............................. ................................................................... .. ; 40.000 n 40.000
Deuda del personal del Tesoro................. ../ ,.............................................................................................. .............. .. •d-69.678‘88 » 189.878*8$
Láminas de Deuda con ente del 0 por 100 á papel rio negociable.. ............................................' . ............. 74.8$9*i9 )> 74.889*19
Residuos de renta pcipclua interior procedentes-de la capitalización de la tercera parte de intereses----- $81*04 )> 831*04

Mnrli>tr) 4 * rlft Inlírn f\Ps ¡R7R/=.R.A-mna!r?n fifi Sanínlian:
433.605*11, )> 483.605*11

D irección  del Tesoro público y Ordenación genera l
de Pagos. dei Estado.

Esta Dirección lia dispuesto que el día ID  del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas per servi
cios de guerra y otros conceptos la pi i mera, cuarta parte de 
sus créditos, comprendidos en el sexto grupo con los números 
¿le prcsentaeíuii del 54 ál 65 ambos inclusive.

Madrid 9 de Julio de i87G.*=Ei Director general. Echen ¡que.

M IN ISTERIO  D E  FO M EN TO

    Dirección general de Instrucción pública.
D. Enrique Den aro de Figneroa y M iT íy La acudido á esta 

Dirección general eri solicitud do que so L, expida um \o tL  
tu lo de L iecnrlíko en Farmacia, por habérsele c'\t c m jluo el 
que poseía expedido, ñor la suprimida Escinda libre de F ar
macia de Sevilla en 50 de Setiembre do 1874 a con j u  neía 
de rjeivlcios \ ondeados cu ella cu el mismo día.

L o  que se anuncia al público rí loe efecb *s del decreto de 87 
de Mayo de 1855.— El Director pan mal, Joanubi ¿í ai don a do 
Ma canez. / ■

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.

Negociado 65

E l Gobernador general de la Isla de Puerto-Rico con fe 
cha 3 í de Ma yn pesado ha expedido Real cédula por 15 años 
á favor de D. RodoMo Dúvüa y Ramírez, vecino de Cabo Rojo, 
concediéndole privilegio de invención de un procedimiento 
p r o  la preparación  y form a del iaSaoo en ram a .

L o  que se anuncia en la- 61aceta de Madrid en cumpli
miento de lo dispuesto en Ja Real cédula de 80 de Julio 
de 1833.

Madrid 7 do Julio de 1376.— El Director general, Enrique 
de Cisneros.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A

.... .. . . .  Su . situación, en  la ta rde del sábado 3 de Junio de 1876.

A C T IV O . F3S0S FÜKETBiS.

a HjX íñtfi-ne. í <1 en efcetivn. . ................. .. $,889.437*51
P i Idem billetes dei Bañe o . ................................................

^  *« * * v loem  id. id. de las s u cu rs a le s ........................ .......... ...
v Idem id. dei empréstito de 5 m illones de ps. fs , . . .

3.973.494*55
545

1.807.300

5.780.$39455

8.669.677*06
/Vencimientos hasta í Oro. .7 . . . . . . . . .  861.050*87

/ tres m eses .. . . . . .  í B ille tes ............... 6.474.010*59

I Idem de tres, á seis í O ro ................... $03.369*76
1 m eses  í B illetes,. . . . . . . .  $.949.880*79

¡ Á m ás tiem p o ,
} Obi ila c ión  es del Tesoro al 6 por 100........................ ..

\ Préstamos con escritu ra ....................................... ..
¡Otras obligaciones ................. .................... ' .................

I  Garantías de ia  H a - j Cuenta a n tigu a ................... ..
| e i e n d a . , . ( Contrato u u i ñ e a c i o n  de 
I  Deuda,.

7.833.061*46

3.153.099*55

6.516,415*30
1.338.300
1.841.666*67

518.7$o*14

998.693*79

$79.998*43

10.483.16 i '01

10.335,307*31

1.373.698*83

\Documentos á cobrar fpor cuenta ajena., / 3.389.673*93

' S A . m m ' í 1

Obligaciones omidientesde t, Con varias ürirías .....................................
cobro ............. „ Con garantía  de acc ion es.............

180.088*09
65.844*35

m s t w &
®eudores y acreedores varios , L, ................... ¿ ®.,887.7í0'ííí
Intendencia de Hacienda p ú b l i c a 6„ 0 0 , 0, , » a . . , . » <
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PESOS FUERTES.
. -V . ' -

Sucursales . , . « {

/M atanzas...................... . . . . . . . . .

|  Cienfuegos . . . . . . . . . . . . . . . .

P or c a p i t a l . C á r d e n a s . . .................................
¿Santiago de Cuba...........
\ Sogua la Grande........ . . . .

P or billetes emitidos, j ¿ ienfueg0g........... . . . . ............ . . . . . . . . v

400.000
400.000
400.000
400.000
400.000

39.050
2.825

500.000

41.875

Por garan tí as— Contrato 25 Agosto 1875. . ; .............
Por varios oon/xqu-'v-;

39.725*29
4.444,60979

2.023.210*08

84.960*08
4.295*14

Capitanía general. .  „ ..................... . . . . ............ ...................................................... . . . . . ..........
Hacienda pública: cuen ta ) n  . f ,  n  

unificación de la Deuda. 1 -P K

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin in terés» . . . . .  . . * ............. . . . . .............. . .

it.ncj h inntrw*n.i,Mn« - ___ _ _  .  .   ̂ .  .X . . . . . . . . . . .  s. .  .

273.444*43

949.898*72

1.500.000 
50.205.798*30 

' 4.249.257*24
Acciones adjudicadas.. • •  • 4.044*35

P rop iedades............ . . . . . . . . . . . . . . . . .
M oviiiario,. . ........................................... . . . .  . . . . .  .. . . . . . . . . 9.778*94

220.006*03;

y73.945*09
97.064*60fa s to s  de todas c la se s . « •  j De i nstal ación.

229.784*97

G enerales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » . . . . . . . . . .................Y . . . .

■ : .... 474.009*69

,93.404.647*29
' ' .X. '

PASIVO. '

Capital ............. .. 8.000.000
800.000

65.850.094*80

PVvníln f\pt . . . . . . .  .

Billetes em itidos . . . . . . . . . . . . . . ..........

1

( Por cuenta del Banco............................... . . . . . . . . . . . .  ,
(P o r emisión ex trao rd inaria  de g u e r ra . . . . . . . . . . . . . .

46.644.293 
50.205.798!30

2.225.894*71
Cuentas corrientes............. - B i l l e t e s . . . . . . . . . . . . ................. .......................

( Idem del T e s o r o . . . . . . . .  • • • • • • • • •  • • . . . . .
8.065,467*83

82.000
40.373.359*54;

405.992*34
LHípOSlvOS bi.il illlvLOb . • . « .

Idem del Tesoro ....................................... ............................. ..
JL tU vU.A/ kJSJ

486.700
1.600.907‘S3

85.361!2r>

Dividendos. . . . . . . . . . . . . .  1
(A trasad o s............. . - .  |2i&t^777Y;A*.V.YA*A77‘A*.V

( C om ente: 39.°—O ro... ’...................................... ...................

, 40.980 
58.674*25

■ 67.654*25 
• 47.740

Hacienda pública : Cuenta 
de g aran tías .............

/ Cuenta an tig u a .................. .....................................................
1 Contrato de unificación de la Deuda.—Oro.. . . . . . . . . .
( Idem id. id.~ Billetes.. . . . . . . . . .  • • . ............... . . . . . . . .

. 305.34 3k31 
44.440í44

4.365.480*32

319.723*72
1.685.204‘04

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de b o n o s ................................. ................ ..
Corresponsales............ ..................... ................. ......... ............................... ............
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—B ille te s ..'........... ,

16.06S‘30 
2 .1% 0i0‘3S 

638.343‘9a 
. S93.10-7‘40 
d.489.874‘78 

dd6.428‘94 
,‘JSi.8G(i‘g4

Contrato de recaudación de contribuciones......... .......... ........ ............ ............  . .. . . .
Intereses por cobrar................................................ ............ 7 ...................................... í -------
Idem  por liquidar . . . .  . . . . . . .  • * . . . .  . . .« . • • • >• . . . . . .  . . . . . . . . .  * .. * •'. •. v»,.
Ganancias y perdidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . c . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . « .

.«>•> . . . . . . .  a
. . . .  • • . . . . . . .
. 3 i - ■ /  ó -.

. . . . . . i . . . 7 . ; .

' i 98.40481719

Habana 3 de Junio de 1-8-78.—El Contador, José Ramón de H-aro.=V.® BA=*E1 Director interino, Acisclo P iña.

ADMINISTRACION p R o v i Nc i a l . 

G obierno de la  p rov in c ia  de A lm ería.

Aprobado por S, M. el R e y  (Q. B. G.) en 13 del mes actual, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, el presupuesto de sum inistros de aceite para 
los faros de esta provincia durante el año económico de 1876 
á 77, bajo el tipo de 7.683 pesetas 81 céntim os, este Gobierno 
h a  señalado el día £8 de Julio próximo para la adjudicación 
en pública subasta de este servicio, que tendrá efecto en mi 
despacho, á la una de la tarde, en los términos prevenidos por 
la instrucción ríe 18 de Marzo de i 852, hallándose de m ani
fiesto en-la Sección de Fomento, para conocimiento délos que 
deseen tomar parte en la licitación, el presupuesto .y pliego ae 
condiciones particulares y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto m odelo, y la cantidad que 
ha  de consignarse previamente como garantía para tom ar 
pane  en la subasta será el 4 por 100 deí importe del presu
puesto, debiendo acompañar á cada pliego el documento que... 
acredite haber realizado el depósito según se previene por la 
referida instrucción.

En el caso que resulten dos o más proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus autores una segunda lici
tación, abierta en los términos que dispone la precitada in s 
trucción.

P ara el otorgamiento de la escritura, se consignará como, 
fianza en la Caja de la Administración económica de esta pro
vincia el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudi
cado el remate.

Será obligación del contratista otorgar la escritura ante el 
Escribano que hubiese actuado en la subasta, dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le comunique la aprobación del 
remate; bajo la pena de pérdida del depósitó-que se exige para 
tom ar parte en él, sin perjuicio de los derechos que á l a  Ad
m inistración competen por el art. 3.° del Real decreto de 27 
d© Febrero de 1852,'acerca del modo de efectuar los contratos 
sobre servicios públicos; advirtiendo que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 20 de Setiembre de 1875, será de 
cuenta del contratista el pago de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y últimamente, el contratista se sujetará en el servicio de 
que se trata á los demás extremos que resultan del pliego de 
condiciones unido al presupuesto.

Almería 28 de Junio de 1876,-—El Gobernador, Onofrs 
Arnat,

1 Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . , .  , enterado del anuncio publicado 

en el Boletín oficial d e . . . . .  , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de aceite para e.l consumo de ios faros de esta provin
cia durante el año económico de 1876 á 77, cuyo presupuesto 
es de 7.683 pesetas 84 céntimos, se compromete á tomar á su
cargo dícho servicio por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la qué se compromete el propo
nente al sum inistro del aceite.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  L o g ro ñ o .
Comisión provincial.

Esta Corporación ha acordado sacar á público remate la 
ejecución de las obras necesarias á, la habilitación del trozo 
de carretera que desde Villoslada d@ Cameros so dhige a em
palm ar con la. general de Logroño á Soria , lijando para' la 
subasta el dia 40 de Agosto próximo, á las doce y medica de su 
m añana, cuyo acto tendrá lugar en ia sala de sesiones de la 
Excma. Diputación provincial, ante la Comisión permanente 
de la misma. 7

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 22.884 pese
tas 66 céntimos, y no se adm itirá proposición que exceda de 
esta, suma. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
que se entregarán al Sr. Presidente de la Comisión durante la 
media hora anterior á Ja fijada para la subasta.

A cada pliego se acompañará la cédula do vecindad del 
proponente y la carta de pago que acredite haber depositado 
en la Caja de Depósitos da cantidad de 228 pesetas 46 céntimos 
como fianza provisional.

Llegada la hora del remate se procederá á la apertura de 
los pliegos-por orden de presentación, y se hará la adjudica
ción provisional de las obras al autor de la más ventajosa.

Si .resultare en el remate dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá en el acto nueva licitación oral entre sus autores 
por espacio de 45 minutos.

El presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas se hallarán de manifiesto en la ¡Secretaría de la 
Excma, Diputación para conocimiento do los que deseen in te
resarse en la subasta.

Logroño 5 de Julio :de 4876.-—El Vicepresidente. *1, de 
Urrutia.==Por acuerdo de la Comisión provincia l? Joaquín F a- 
rias, Secretario,

Modelo de proposición.
D. N. Ni, vecino de    enterado del proyecto, presupuesto»

y pliegos de condiciones facultativas y  económicas para-la 
reparación del trozo de carretera que partiendo de Villoslada 
de Cameros empalma con la carretera de primer orden de So
ria á Logroño, se compromete á ejecutar las obras necesarias 
para la habilitación de dicho trozo de carretera con arreglo ki
los referidos proyecto, plano, presupuesto y condiciones, por
ta cantidad d e , . . . .  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)

D ip u tac ió n  p ro v in c ia l de M álaga.
Acordada la devolución de la fianza constituida por D. Al

varo Gamez, como contratista que ha sido para la construc
ción del nuevo hospital de la provincia, la Comisión provin
cial ha acordado hacer pública esta determinación por medio 
del presente anuncio y término de 30 días, á contar desde su 
inserción, para que les personas que se crean en derecho á 
reclamar contra el expresado contratista por efectos, m ateria
les ó jornales invertidos en la edificación ó cualquiera otro 
perjuicio causado por la' obra, se presenten á deducir su de
recho ante la referida Comisión dentro del término fijado an 
teriormente, pasado el cual sin que hubiere resultado respon
sabilidad al contratista, se procederá á la liberación de la 
fianza.

Málaga 3 de Julio de 4876.=*=E1 Gobernador civil, Antonio 
de Candulija.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la p rov in cia  
de  M adrid . 

D. Blas Aguilar, tenedor de la factura núm. 45.664, se ser
virá pasar por el Negociado del empréstito de 475 millones de 
pesetas, en esta Administración económica, en el térm ino más 

. b rev e , para zanjar una diferencia relacionada con dicha 
factura.

Madrid 5 de Julio de 4878.=YL O., Amadeo Valls.

Ignorándose el actual domicilio de D. Antonio Bruguera» 
Administrador de loterías que fué de esta capital, D. Patricio  
López y D. Manuel Rodríguez del Castillo, se les cita por me
dio de este tercer edicto, para que en término de 40 dias se 
sirvan personarse en esta dependencia, Negociado de A lcan
ces, para enterarles de un asunto que les concierne.

Madrid 6 de Julio de 4878 —Ei Jefe de la Administración 
económica, P. I., Amadeo Valls.

A d m in istración  d e l C orreo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de. franqueo el din 6 Julia 
de i 876.

Número 208 Tomás Rodríguez.--Cuenca.
207 Salud Callejón.— Dalinas.
208 Tiburcia López.—Pantoja.
209 José Duran.—Murcia.
210 José Rovira.—Árenys de Mar.
241 Eugenio Sánchez.-- Calatayud.
212 Sainaz Navarne.—Málaga.
213 Pedro Romeral.—Toledo.
244 Juan Gómez.—Candelario.
215 Viuda de Sanz Castelló.—Barcelona»
246 Sres. Tabernero hermanos.—Albacete»

. 217 Eduardo Tapia.—Segovia.
218 Laura García,—Pardo (El).
219 Mamerto Diaz.—Oviedo.
220 Carlos Noyrot.—Almorchon.
224 Lorenzo Mora.—Valdemoro.
222 F rutos Puente.—San Martin de Valdeiglesias.
223 Luis Estevez.—Murcia.
224 Inocente Canales.—Blasco fies.
225 Jerónimo P trez.—Tolosa.

Madrid 7 de Julio de 4876.-= E l Adm inistrador» M a r to  
Botella. ________

ESTAFETA DEL ESTE.

Carias detenidas en este dia por falta de franqueo» 
Esteban Serrano.—Bilbao.
Antonio Campos.—Corral de Almaguer.
Manuel de Mora.—Córdoba,.
Evaristo de Navas.—Fuencarral.
Gregorio Martínez.—Penagas,
Manuel Royo.—Habana.

Madrid 7 de Julio de 4876.=García del Cid.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Julio* 
Número 256 Antonio Cruz.—Bayo Pequeño.

257 Aquilino Larra.—Éstella.
' 258 Antonio Palacios.—Trujlllo.
259 Antonio LeborbcL—Bilbao.
260 Anastasia Velasco.—Arroya!.

| 284 Benito Convorehel.—Cádiz.
2c2 Bárt ara Bona.—Zaragoza.
263 Dolores Ferrer.—Granada,
284 Domingo Espálza.-—Bilbao,
265 Francisco Barreño.—Ycp.es.
"266 Fermín Goñi.—Santo Domingo de la Calzada*
267 Felipe Oliva.—Cáceres. f
268 Francisco de Rodas.—Lérida.
269 Felipe Escobedo.—Hinojosa.
270 Frutos Velazquez.-—A randa de Duero,
274 Antonio Gómez.—Guadalajara, J
272 Gregorio G-aurel.—Poaferrada.
273 Esféban González.—La Lechosa» 7
274 .Enrique H erranz.—Toledo.
275 Hijos de Rodríguez.—Granada, 1*1
278 Irenp Hermoso.—Alhama.
277 Juan Serrano.--Oh el va.
278 Joaquín Barborena.—Zaragose. A
279 Juan Sardana.—Zatarraya..
280 José Comin.—Ayora,
281 José Carbajosa.—Gijon.
282 José Carmona.—Tudela,
283 Viuda de Pony.—Alcoiea,
284 Abadesa carmelita.—Alicante,
285 Manuel Olazari.—Mioño. ‘ ■
288 Manuela Jure-do.—Segovia»

. ; 287 Mercedes Avilés.—Sevilla.
288 MYchora Jalón,— Logroño,
289 Teresa Martínez.—Toledo. ^
290 Victoria López.—Casar-rubios*

Madrid 8 de Julio da 4876.—GÍ Adniiaí^trador, Ma r f e
| Botella,
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Carias detenidas por falta de franqueólel di a 8 de Julio.
húm ero  £91 Eugenia Serrano.—Pedromuñoz.

£9£ Juan Trujillo.—Segovia.
$93 Felipe Aguirre.—Santander.
£94 Antonio González.—Manress.
£95 José Equielde.—Aran juez.
£96 Rosa Iluzabal.—San Sebastian.
£97 José Roque.—Ariza.
£98 Joaquin Trigo. -Id em .
£99 Jesusa Valdés— Camuño.
300 Juan Pedro.—Montiel.
301 Fabian P icazo—Logroño.
30$ Tomás Ballestan.—Osera de Ebro*
303 Margarita Solero.—Cándete.
304 Trifon B ergon—Onrubia. ¿
305 Justo P inilla.—Zaragoza.
306 Emilio García.—Requena.
307 Juan Manuel.—Riveira.
308 Juana Saenz.—Logroño.
309 E lísea Antón.—Moraleja de Coco.
310 Angela Castillo.—Villar- ^ o  -Salvante*
311 Ignacio Aznar.—Muro
31$ León Lázaro.—Villa' .ninalla.
313 Jerónimo Menendez ^—Oviedo.
314 Tomaseta Albalat ._Salsadella .

f  315 Eugenio Fernand Herencia.
316 Vicente Cataiá.- -M anises.

, 317 Pedro Mur.—F
318 Eugenio Gor je s ,—Archena.
819 María Mart*yí|J¡sz__Ontaneda.
3£0 Luisa Cas ,au^-~-Yillaviciosa de Odón.
S£1 Francisc a Bodriguez.—Alcalá de 'Henares.
3££ Elisa,— -Almorchon,
3£3 Rafae1 i Oervera,—Escorial.
SU  Rafe &  N. P inülos.—Talayera.
3£5 N io/jiés Ubeda.—Avila derios Caballeros.
3£6 N j.©olás Ram írez.—Moradillo.
3£7 T Manuel Palacios.—Solana.
3£8 Hermenegildo Martínez.—Alhama de Aragón.

, ■ 3£& Juan Masi.—Alcalá de Henares.
330 María Ballesteros.—Colmenar Viejo.

: 331 Joaquin María de Paz.—Barcelona.
33$ Leopoldo Argos.-^Oarabanchel Alto.
333 Lino Fernandez.—Ferrol.

, 334 Juan B. L arab ia— Puebla de los Infantes.
335 Mariano Gordaleyas.—Guadalajara.

'* 336 Alcalde de Villacañas.
337 Francisco Roig.—Segorbe.
338 Manuel Gascón,—Zalamea de la Serena.
339 Ensebio Lerma.—Valdepeñas.
340 Felipe Fernandez.—Manzanares.
341 Ventura Delaspié.—Vitoria.
34£ Magdalena Arana.— San Sebastian.
343 Santiago, Miradea.—Valencia.
344 Benita Fernandez—San Ildefonso. ‘

M, (Lid 9 de Julio de 1876. =E 1 Administrador, M artin 
Bo 11

O bispado- d e M en orca .

Nos el Dr. ¡D. Manuel Mercader y Arroyo, por la gracia de 
Dias y de la S anta Sede Apostólica Obispo de Meno c

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestra d ce- 
sis los Curatos seguientes: de término, los de la Catedral y San
A gustín, en la Cindadela, y Nuestra Señora del Ca m en 
Mahon; de ascenso, los de San Francisco de Mahon, Y illacár- 
los, San Luis, Al&yor, Mercadal, San Cristóbal y P errerías; 
de entrada, los de San Clemente y Tornells; y por último, Jos 
rurales de primera clase de San Juan Bautista, extramuros 
de Cindadela, y San Juan de los Huertos, hemos determinado 
abrir concurso general para su provisión, que corresponde 
á;S. M., mediante los ejercicios, que principiarán en el mes de 
Agosto próximo.

'Los aspirantes diocesanos presentarán por todo el mes de 
Julio en nuestra Secretaria de Cám ara un memorial acompa
ñado de la partida de bautismo, cartillas y licencias m iniste
riales en sus casos, certificaciones de estudios y títulos litera
rios, los exclaustrados la habilitación para obtener Curatos, y 
Jos no ordenados ia certificación de buena vida y costumbres, 
librada por él propio Párroco. Los extradioccsanos además de 
Jo dicho acompañarán las testimoniales y comendaticias de 

■ su b o rd in arlo s .
Los ejercicios consistirán en la explanación ó' explicación 

por escrito de un tema que se les señalará por los exam ina
dores sinodales, y en el examen de latinidad y de preguntas 
sobre doctrina cristiana y materias dogmáticas y morales, 
l a s  propuestas se formarán por Nos de ios que fueren más 
dignos según el resultado de los ejercicios y sus méritos y 
aptitud para el desempeño de los curatos.

Y m andam os que este nuestro edicto se fije á la puerta 
del Seminarlo, se lea en todas las parroquias y se Inserte en 
el Boletín oficial de Mallorca, que es el destinado al servicio 
■de esta nuestra diócesis.

Dado en Cindadela á £7 de Junio de 1870.=Manuel, Obispo 
do M enorca.=Por mandado de S. S, I. el Obisfo mi señor, Doc
tor B. Lorenzo A. Pons, Canónigo Magistral, Secretario,

C ap itan ía  d e l p u e r to  d e Carta gen,a.
El Comandante m ilitar de M arina'de la p rov incia 'y  Capi

tá n  bel puerto de Cartagena:
Hace saber que no habiendo tenido efecto por faifa de l id 

iadores el remate del usufructo de ia almadraba de Escom
brera que debió tener lugar el día 8 de Noviembre próximo 
pasad©\ por Real orden do 7 del corriente se ha dispuesto se 
-saque ú nueva subasta bajo el mismo tipo de j 7.500 pesetas 
anuales.» con sujeción al pliego de condiciones que se encuen
tra  de manifiesto en esta Comaruiancla de provincia.

Las proposiciones se presentarán ante la Jun ta , que al 
efecto se hallará reunida en la expresada Comandancia el 
,4iia 14 de Agosto próximo, á Ja una de su tarde.

Cartagena 28 de Junio de I876.==Franc:sco de P. Moreno.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A lca ld ía , c o n st itu c io n a l d e  B e n isa r .
D. Jórié Ruiz Gutiérrez, Alcalde constitucional de Beninar. 
llano s'^ber que, previo acuerdo de la Corporación m unici

pal que nreriído v trinle num ero de vecinos, se anuncia vacan
te la  plaza dri' Médico-Cirujano de este pueblo, con la dotación 
anual de 750 mesetas, pagadas por trim estres vencidos de los 
fondos m unicipales para la asistencia de ¡0 familias pobres 
ene se calcula existen en el mismo, que no pucean satisiacer 
el igualado, y adem as el contrato ou.e p nena ceieb¿ar con ios 
demás vecinos pudientes, calculado en iJSOO pesetas próxim a

mente, QPJn la obligación el que la obtenga de ñjar la. residen
cia en fá te  pueblo, y con libertad también para contratar los 
dos pueblos inmediatos si le acomoda, y demas condiciones 
qu*o se crean convenientes estipular de común acuerdo entre 
-el Profesor y Ayuntamiento, pero siempre teniendo presente 
lo dispuesto en el reglamento de £4 de Octubre de 48/3,

Los aspirantes á dicha plaza presentaran sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría municipal, en el termino de £0 
dias de como el presente aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia y G aceta d e  M a d r i d . .

Beninar 1.* de Julio de 4876.=Jcsé R u iz .= P or su m an
dado, Juan Sánchez, Secretario.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de C órdoba.
El Ayuntamiento de mi presidencia ha resuelto en sesión 

de £3 de Julio último ampliar hasta fin de Diciembre in m e
diato el plazo de dos meses que finalizó en £0 de Mayo último 
para producir las reclamaciones de los lotes de 500 rs. que el 
Municipio tiene acordado otorgar á los inutilizados y fam ilia 
de los que han fallecido éñ la  últim a guerra civil, m ediante á 
que de los £0 lotes, señalados sólo se han pretendido siete

-hasta hoy. . .
Lo que se publica por medio de la G aceta, Boletín oficial 

y periódicos locales, á ilu de que los que se crean con derecho 
á los expresados donativos presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía ántes del 31 de Diciembre próximo, 
siempre que los interesados sean hijos de esta capital y  hayan 
servido por su cupo.

Córdoba 4 de Julio de 4876.=E1 Marqués de Gelo.

Alcaldía c o n s t itu c io n a l de E scalón  illa .

Se hallat vacante una de las dos plazas de Médico-Ciru
jano de esía villa de Escalonilla, dotadas con 4.000 pesetas,
por asistencia á £00 familias pobres, cuya cantidad se percibe 
por mitad entre los dos Facultativos, pues por ambos se asiste 
á aquellas. j

Consta esta población de £.400 habitantes, según el ultim o 
censo oficial, y se halla situada á £5 kilómetros de la capital 
de provincia (Toledo) y ocho de la del partido de Torrijos, 
donde hay estación del ferro-carril del Tajo»

Los Profesores que aspiren ó deseen su obtención d irig i-  ̂
rán  sus solicitudes documentadas al Sr. Presidente del A yun
tamiento dentro del término de 30 dias, contados desde^ la_ in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Las igualas con los demás vecinos no ba
ja rán  de £.000 pesetas.

Escalonilla 4 de Junio de 1876. « E l  Alcalde Presidente, 
Crisanto Alonso.==El Secretario, Ramón López.

Monte «I® Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 
Batf&do de las operaciones e fieadas en la Caja de Ahorros él

domingo 9  de Julio de iS^O. . . . . . .

INGRESOS.
NUMERO É IMÍ*0 F*TJE DE LA S IMPOSICIONES.

.. * - ■ --U© lia pósenles Nuevos' Total Importe
por imponen- de impe- en 

continuación. tes. nenies. rs. va.

Central.— Plazuela de San
M artin  ......... 4.458 494 4.349 74£.£94

Sucursal 4.*— Plazuela de.
San Millan, núm. 4 4 , . .  97 8 405 48.84£

Idem £.*— Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 410 4 441 . 45.290

Idem 3.1—Calle del Bar
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  33 4 34 42.300

Idem 4A—Calle de Atocha, 
número 9 6 ..   ............   *. 46 9 £5 £Q.95£

T o t a l e s  ***••  • 4.444 £40 4.6£4 869.678

PAGOS.
NÚMERO -É IM PORTE DE LO S'R EIN TEG R O S.

Reintegres Idem Tota! Importe
per á ie en

■•saldo, cuenta, reintegres, reales vellón,

Central.— P lazuela de San ; ,
lía r t in  ________  ¡ 117 118 23o 383.416

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de V eragua.=D . A nto
nio Romero O rtiz .= ü . Santiago de A ngulo.=D . José Merigi- 
bar.= D . Francisco Rodríguez H erm úa.=D . Miguel .M athet.= 
D. Nicolás Fernandez Perez.=M arqués de Corvera.=D. Miguel 
Bosch.=D . José Cristóbal Sorni.=D . Manuel Caviggioli.==Don 
Pablo Abejon.=D. Alejandro Llorente.=D . José de Ortueta.

El Director Gerente, Braulio A ntón Ram irez.

A D M I N I S T R A C I O N  B E  J U S T I C I A .

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

Castellón.
■ D» Lúeas de F rancia‘y Parajúa, Comandante de infante

ría  y Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la  Plana.
Usando de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas del Ejercito, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al Barón de Rihesalbes, á D. Víctor José 
Olesa, D.'Gaspar Thous Orts, D. José Thous Orts .y D. José 
Antón del Osmet, los cuales formaban parte en la pasada re
belión de la titulada Real Diputación del Reino de Valencia, 
para que en el término de £0 días, acon ta r desde La fecha, se 
presenten en el Gobierno m ilitar de esta plaza á d a r  sus des
cargos en la causa que instruyo 'sobre corta y extracción de 
pinos del monte del Estado San Juan de Peñagolosa; y de no 
comparecer en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía»

Castellón £9 de Junio de 4876. =  El Fispal ? Lúeas de 
Francia,

D. Lúeas de Francia y  Parajúa, Comandante de infante
ría  y  Fiscal permanente de la plaza de Castellón de la P lana.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al Barón de Ribesalbes y á D. Víctor José 
Olesa, que en la pasada rebelión formaban parte de la ti tu 
lada Real Diputación del Reino de Valencia, para que en el 
término de £0 dias, á contar desde la fecha, se presenten en el 
Gobierno m ilitar de esta provincia á dar sus descargos en la 
causa que instruyo sobre corta y extracción de pinos del mon
te Valí de Useras, del Municipio de Benafigos; y de no com
parecer en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Castellón £9 de Junio de 4876.■= E l F iscal, Lúeas de 
Francia. '

Eligondo.
D. Ramón Rubio,.-Escalona, Teniente g ra d u a d o , Alférez de 

la  q u in ta  compañía del batallón cazadores de las Navas, nú
mero 40, y Juez fiscal del mismo, &c.

Habiéndose excedido de licencia el soldado de la sexta com
pañía de este batallón Juan Serrano López, á quien instruyo 
sum aria por no haber justificado desde el dia 4.® de Enero 
de 4875, y no sabiendo su paradero desde el mencionado dia, 
mes y año:

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por este prim er 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del mismo, donde debe presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el periódico oficial de su provincia, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el tiempo señalado 
le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Elizondo £7 de Junio de 4876.=Ram on Rubio Escalona.

Madrid.
D. Antonio de Porlier y Miñano, Marqués de Bajam ar, Co

m andante de infantería y Fiscal de la Capitanía general del 
distrito de Castilla la Nveva.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Teniente Coronel de 
infantería retirado D. Antonio L izárraga y Esquiroz, á quien 
estoy sum ariando por los delitos de quemar y destruir esta
ciones, vias férreas y telégrafos, siendo Jefe de las partidas 
carlistas del Centro; usando de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conceden, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al citado D. Antonio 
Lizárraga y Esquiroz, señalándole esta Fiscalía, sita Corredera 
Baja de San Pablo, núm. 53, bajo, izquierda, donde deberá 
presentarse dentro del término de £0 dias, á contar desde la 
fecha de la publicación de éste edicto para dar sus descargos; 
y en caso de no hacerlo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía. '

Madrid 4.° de Julio de 4876.=Antonio de Porlier y Miña- 
n o .= P o r su m andato, el Escribano de la causa, Fernando 
Marro dan.

J u zg a d o s d e p r im e r a  in sta n c ia .
Fregenal de la Sierra.

D. Bartolomé Gutiérrez y G arcía, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido. ^

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se siguen autos civiles sobre adju
dicación de los bienes con que fué dotada la capellanía fun
dada por Leonor Alvarez Alejandrez, con servicio en la iglesia 
de Santa María de la Encina, de la villa de Burguillos; en los 
cuales á petición fiscal cito, llamo y emplazo á Juan Pelaez 
Mayor, José Antonio y Manuel Pelaez, Juan Rivero, Francisco 
Perez Cortés, D. Juan Francisco Testal, - José Zamora R odrí
guez, Pedro Pelaez Chaves, D. Antonio González García, a l 
Presbítero D. Francisco Zamora y á José Pelaez García, ó á 
sus herederos, si alguno de ellos hubiese fallecido, y á cual
quiera otra persona que se crea con derecho á dichos bienes, 
á fin de que dentro del térm ino ele 30 dias se personen en 
este Juzgado y autos referidos, legítimamente representados, á 
usar de su derecho; apercibidos de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á £3 de Jumo de 48*6.= 
Baríolomé Gutierrez.=De su orden, José M. Rudriguez. —P

D. Bartolomé Gutiérrez y G arcía, Juez de prim era in s ta n , 
cía de [esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del-que refrenda se siguen autos civiles sobre ob
tención de los bienes dótales de la capellanía fundada por P e
dro Vázquez Bravo y Juan de Vargas Boza, con servicio en 
la iglesia parroquial de Higuera la Real; en cuyos autos á so
licitud fiscal cito, llamo y emplazo á Francisco Gil, á los he
rederos de José Perez Montero, de Francisco Vázquez Monte
ro, de Tomás Ruiz Vázquez Montero, de Cándida Martínez de 
la Puente, de Miguel Ruiz Rodríguez, de Salvador y Juan  
Boza, y á cualquiera otra persona que se crea con derecho á 

; indicados bienes, para que en él término de 30 dias se perso
nen en este Juzgado y expresados autos, representados por 
medio de Procurador y Abogado, á ejercitar su derecho; aper
cibidos de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Fregenal de la Sierra á £3 de Junio de 4876.— 
Bartolomé Gutierrez.=De su orden, José M. Rodríguez. — P

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
¡ Escribanía del que refrenda se siguen autos civiles sobre ad-
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Judicacion de los bienes dótales de la capellanía fundada por 
Juan Martínez, Jerónimo y María Díaz, la Ceveriña, con servi
cio en la iglesia parroquial de Higuera la Real; en los que á 
solicitud del Ministerio fiscal cito, llamo y emplazo á los be- 
rederos de Cándida Martínez de la Puerta, á los de D. José 
Claros Rodríguez, á D. Lorenzo Claros, á D. Feliciano Barriga 
y  Claros, D. Fernando Claró?, á Lázaro Perez, ó sus herede
ro?, á los de D. Antonio Campanon y Rioja, los de D. Manuel 
Uribe, y á cualquiera otra persona que se cría con de recho á 
indicados bienes, para que en el término de 30 dias se per
sonen en dichos autos por medio de Procurador y Abogado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Fregenal de la Sierra y Junio 23 de 1876.=Barto- 
lomé Gutierrez.«=De su órden, José M. Rodríguez. —P

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y sil partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se siguen autos civiles sobre ob
tención délos bienes con que fué dotada la capellanía funda
da por D. Juan Escobar Badajoz, cen servicio en la iglesia 
parroquial de Fuentes de León; en cuyos autos y á solicitud 
del Ministerio fiscal cito, llamo y emplazo á Francisco Gil y 
Escobar, á José Triano Domínguez, D. Rafael, Doña Ignacia, 
Doña Ventura, Doña Ramona, D. José y D. Antonio Martínez 
Martin-Bello, José Domínguez de Cárdenas y María Fernan
dez Escobar, ó á los herederos de estos y á los del Presbítero 
D. José Sánchez Moro, así como ¿cualquiera otra persona que 
se crea con derecho á indicados bienes, para que en el término 
de 30 dias se personen en este Juzgado y dichos autos, legíti
mamente representados, á usar de su derecho; apercibidos que 
de no hacerl® les parará el perjuicio que haya lugar.
• Dado en Fregenal de la Sierra á 83 de Junio de 1876.=» 

Bartolomé Gutierrez.=De su órden, José M. Rodríguez. . —P

D. Bartolomé Gutiérrez y  García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se siguen autos civiles sobre ad
judicación de los bienes de la capellanía fundada en esta ciu
dad por Alonso Sánchez Barata; en los que á solicitud fiscal 
3lto, llamo y emplazo á los herederos de Doña María Casque
te y de D. Bartolomé Halcón, y á cualquiera otra persona que 
5e crea con dereeho á indicados bienes, para que en el tér
mino de 30 dias se personen en dichos autos por medio de 
Procurador y Abogado; apercibidos que de no hacerlo les pa
gará el perjuicio que haya lugar en derecho.

• Dado en Fregenal de la Sierra á 83 de Junio de4876.=Bar- 
:olomé Gutierrez.=Dé su órden, José María Rodríguez. — P

Jerez de la Frontera.- San miguel.
D. /Tomás Maroto y Salado, Juez de primera instancia del 

distrito de San Miguel de esta ciudad.
• En virtud del presente se cita,. llama y emplaza a Manuel, 

Luisa, Juan y Antonio Jiménez y Mazón ó sus éausahabien- 
tes, cuyas residencias se ignoran, hijos y herederos testamen
tarios de Andrés Jiménez, natural de la ciudád de San Fer
nando, y que falleció en la de Algeciras el día 44 de Febrero 
le 1845, para que por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía 
leí actuario á usar de su derecho en el juicio de testamenta
ría de dicho Andrés Jiménez, que ha sido promovido y se está 
sustanciando á solicitud de D. ManueL Marin Hernández, como 
apoderado de Andrés Jiménez y otros, para que se presenten 
en la junta de herederos que se celebrará en la sala de au
diencia de este Juzgado el dia 7 de Julio entrante y doce ho
ras de su mañana, á fin de tratar sobre el nombramiento de 
peritos para el justiprecio dé las fincas inventariadas ; pues 
así lo tengo acordado en providencia de esta fecha; en la in
teligencia que aunque no comparezcan se seguirá adelante\en 
si juicio, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 21 de Junio de 4876.=Tomás Maroto 
3alado.=Eduardo Ballesteros. —p

M adrid.-Buenavista.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan- 

3ía del distrito de Buenavista de esta capital, dictada en los 
lutos ejecutivos pendientes en la Escribanía del actuario, y  á 
instancia de Doña Tomása Gómez Domínguez, contra Doña 
Teresa García Rodriguez , hoy sus hijas y herederas Doña 
Francisca, Doña Jacoba y Doña Leocadia, sobre cobro de pe
setas, se sacan á pública subasta una finca rústica y dos ur
banas, situadas en la villa de Fuente el Saz, cuya cabida, lin
deros y precio en venta son los siguientes:

Una huerta sita en el referido pueblo de Fuente el Saz, 
inmediata á la población, detrás de la casa del barrio de San 
Roque, con la que linda por el Norte, y al mismo lado con la 
calle que sale á las eras ; por Oriente con Margarita Sainz y 
tierra de esta hacienda; Mediodía y Poniente con baldíos que 
van á las eras; la cual consta de cuatro fanegas y 21 estada
les, arrojando una superficie de 13.877 metros cuadrados, 
equivalentes á 138 ¿reas y 77 centiáreas de cabida, la cual 
está dotada de un moral, 39 olivas, siete higueras, 40 cirue
los, 11 perales, dos albaricoques, dos granados, un'avellano* 
tres manzanos enanos y cinco álamos negros, plantado todo 
en terreno de primera calidad, con noria surtida de abundan
tes é inmejorables aguas potables y sin ninguna carga cono
cida; tasada en renta anual de 1.760 rs., y en venta en la 
de 13.980 rs.

Una casa en el mismo pueblo, sita en la calle de Oriente, 
con la que linda por el Norte su puerta principal; por Oriente 
con herederos de Juan Pascual y García; Poniente con les de ¡

Juan Sainz y Mariano Gabriel, y Mediodía don Gertrudis Arri
bas; la cual sé halla contenida en una superficie de 931 me
tros cuadrados, equivalentes á 12:018 piés superficiales, de cuya 
cabida 617 metros con 60 centímetros cuadrados sorí corrales, 
y consta de planta baja con suficientes dependencias jara  la 
labor y en buen estado de conservación; tasada en renta jmual 
en la de 840 rs., y en venta la de 10.240 rs.

Otra casa en el referido pueblo de Fuente el Saz, y barrio 
de San Roque , que linda por Norte con la calle de Oriente; 
Mediodía con la huerta de esta hacienda, y Poniente con otra 
de Doña Josefa del Vado; la cual consta de planta baja en bas
tante mal estado de conservación, y mide una superficie de 
476 metros con 72 centímetros, que equivalen á 6.125 pies su
perficiales; con 12 centiáreas, ocupando el corral 211 metros 
cuadrados 15 centímetros, equivalentes á 2.7l9 piés superficia
les con 61 centímetros ; su valor en venta 4.482 rs., y en ren
ta 340.

El acto del remate tendrá lugar el dia 11 de Agosto próxi
mo, á las diez de su mañana, en el local de este Juzgado, si
tuado en la planta bajá del Palacio de Justicia de las Salesas 
Reales, siendo tipo admisible el que cubra el importe de las 
dos terceras partes de la tasación.

Los que deseen interesarse en dicha dubasta y  adquirir sus 
antecedentes pueden acercarse por la Escribanía del actuario, 
calle de Chinchilla, núm. 2, principal, donde se Ies facilitarán, 
poniéndoles de manifiesto el expediente.

Madrid 3 de Julio de i876.=E l actuario, Pedro José Vigil.
X —75

Madrid.- Centro.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta capital se sacan á pública subasta los 
bienes embargados á Manuel Fernandez, que se hallan depo
sitados en Gregorio Lanzas González, que vive calle de la Ar- 
ganzuela, núm. 8, tienda, y su remate se ha de celebrar el dia 
12 del corriente, á la una de su tarde,' en la audiencia del 
Juzgado.

-Madrid 1 /  de Julio de 1876.== El Escribano, Bartolomé 
Uceáa. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta una posesión en el barrio de las Peñuelas, denominada 
Huerta de Navajas, sita en término de esta villa, camino de 
la Ronda, entre los portillos de Valencia y  Embajadores, con 
algún arbolado, hortaliza, parte erial, dos pozos de nieve, una 
noria, un parador situado ai Este de la misma, y otras de
pendencias, con derecho a las aguas del sobrante de la casa de 
baños llamada de Vereté, propias de dicha huerta, y un solar 
contiguo á la misma y que todo mide un área de 410.554 piés 
476 milésimas de pié cuadrado; para cuya subasta se ha seña
lado el dia 31 del corriente, á las nueve de su mañana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que para tomar 
parte en la misma han de depositarse antes en la Escribanía 
del actuario la cantidad de 2.500 pesetas, que serán devueltas 
en el acto al que no resulte mejor postor, quedándolas de este 
depositadás á las resultas de la subasta; que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación, 
que asciende á̂ la suma de 307.915 pesetas, y que los que deseen 
más pormenores se hallan los autos de manifiesto desde este 
dia en la Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 61, piso 
segundo.

Madrid 6 de Julio de 1876. =E1 actuario, Aniceto de la Roca.
X —73

  Madrid.- Hospicio.

A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se venden en pública 
subasta los efectos y crédito de una botica sita en la plaza de 
Herradores, núm. 4, tasados en 8.998 pesetas 25 céntimos, 
cuyo remate tendrá efecto el dia 29 del corriente mes de Julio, 
á las nueve de la mañana, en la sala-audiencia de dicho Juz
gado y Palacio de Justicia, piso principal, bajo el tipo de la 
tasación y prévio depósito por los que quieran hacer postura, 
déla cantidad de 2.000 pesetas. Se darán más pormenores en 
la Escribanía del que refrenda, calle de la Aduana, núm. 29# 
segundo.

Madrid 3 de Julio de 4876.=E1 Escribano, Justo Navarro.
X —60

M adrid.—Hospital.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos

pital de esta villa se ha promovido expediente por D. Remigio 
Fernandez Maquieira, vecino de la misma, con objeto de que 
para evitar la confusión que resulta entre lo.s verdaderos ape
llidos de sus hijos y el que usual y generalmente se les da, 
se le autorice á' fin de unir sus dos apellidos «Fernandez Ma
quieira» para que formando uno solo le lleven los mismos 
como paterno y sin perjuicio de usar también el materno.

Cuya pretensión se anuncia por medio del presente edicto 
para que llegando á conocimiento de todas las personas á 
quienes interese pued¿m formular ante dicho Juzgado y por 
mi Escribanía la oposición que a su derecho convenga dentro 
del perentorio término de tres meses, á contar desde la publi
cación del mismo en los periódicos oficiales.

Madrid o de Julio de d876.=V.6 B.#=V alero.=E l Escribano 
actuario, Licenciado Angel González de Cordavias. X —65

M adrid.- Latina
Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la La

tina ele esta Corte, y en virtud ele la demanda promovida por 
D. Rafael Perpiñan y Garriguez, se ha despachado manda
miento ele ejecución en 29 ele Abril último contra los cie^ics 
de D. Jacobo de la Pezuela y Chacón por el capital ele 4Ü.000 

, pesetas que adeuda al demandante por préstamo acreditado en

     .M ■ .1 « l l .a t » '! . . . .  • '- lr !- H r n iT i - r i| | |  . ■ ■ IIIMT

escritú.r& pública de 26 de Abril de 1875, con má^ ios intere
ses al r ip ée lo  del 6 por 100 anual desde el dia * del venci
miento de 1& obligación hasta el del efectiv© pago, y , las cos
tas causadas v que se causen hasta el total reintegro.

Y siendo desconocido el actual domicilio del D. Jacob,0 
la Pezuela y Chacó*11» conforme á 3o dispuesto en el párra. ̂  
segundo del art. 955 Je la ley de Enjuiciamiento civil, le r e - ’ 
querimos por el presenta á fin de que en el acto pague c l is a -1 
porte del principal, interesas y costas de la ejecución, pues en 
zu defecto á seguida de la publicación del presente edicto se  
practicará el embargo de bienes de su propiedad bastantes á, 
cubrir las indicadas responsabilidades.

Madrid 4.* de Julio de 1876.=»dEl actuario, Cayetano Sola.=- 
El alguacil comisionado, Cesáreo Orbea. X —72

Madrid.—Palacio.
Por providencia del Juzgado de prim ea instancia del dis

trito de Palacio, dictada en los autos de ccneurso voluntario 
de acreedores de D. José Teixidor Tarres, y  no habiendo p o 
dido celebrarse, por ocupaciones del Juzgado, la Junta de 
acreedores convocada para el dia 26 del corriente, se* ha sa 3-  
ñalado de nuevo para que tenga efecto aquella ¡el di:& 24 & e 
Julio próximo y  hora de lar once de la máñanáf á fin dé ^  • 
liberar y acordar sobre las proposiciones de quita y  espera, 
hechas por el concursado; y se previene á los acreedores qu®$ 
comparezcan provistos de los documentos que justifiquen-sua| 
respectivos créditos; bajo apercibimiento de no sePra'dmitMos-¿

Madrid 28 de Junio de 4876.=E1 Escribano, Ramón ©léHl 
mente y  Lázaro. ^ .p

Por providencia del Juzgado de primera instancia del dis—i  
trito de Palacio y ¿  petición de todos los señores interesados^, 
se sacan á la venta en pública subasta todas las alhajas* con
decoraciones y plata labrada perteneciente á la testamentaría- 
del Sermo. Sr. D. Francisco de P.aula Antonio de Borbon, In—% 
fante que faó de España, por el precio de su tasación.

Y habiéndose señalado para su remate en dicho Juzgado^ 
el dia 18 del corriente, y hora de las once de la mañana, se * 
hace saber al público; advirtiéndose que para tomar parte en_ó 
la subasta se han de consignar préviamente en la mesa del 
Juzgado 5.000 pesetas , queAe devolverán á todos, ménos ̂ al. * 
mejor postor, que quedarán en garantía del remate; que las % 
alhajas se hallan de manifiesto todos los dias en la Cuesta dé- 
Santo Domingo, núm. 3, cuarto entresuelo, y los antecedentes^ 
en mi Escribanía, sita en la plaza de Bilbao, núm. 9 , cuarto •• 
principal.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 4876.=EI Escribano , Ra— 
mon Clemente y Lázaro. X —71

Salamanca.
D. Mariano García Puente Avellan , Juez, de primera ins

tancia interino de Salamanca. !
En virtud de lo que dispone la segunda parte del art. 232^* 

de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace un segundo llama— 
miento á D. Julián Gómez Cadiñanos, vecino que ha sido do 
Avila y esta ciudad, para que en el término de seis dias coro- ~ 
parezca en este mi Juzgado y Escribanía dei que refrenda &■.. 
contestar la demanda civil ordinaria que en el mismo le h s ^  
promovido la comisión permanente de la Exema. Diputación: 
provincial de Salamanca sobre rendición de cuentas deL f 
cargo de Administrador de las casas de Misericordia, expósi
tos y dementes de ella, ó entrega de 11.397 pesetas 45 céntimos*. * 
saldo que contra él resulta; pues de así no hacerlo le parará, 
el perjuicio que haya lugar. {

Dado en Salamanca á 6 de Julio de 1876..«= Mariano LL 
Puente Avellan.=Julian Mancebo. X —67 ;

San Cristóbal de la Laguna. {

. D. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal, y accidental d©w 
primera instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna. y:

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez,, 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienesa 
del abintestato de D. Juan Ignacio Nóbrega y su esposa Doña.*; 
Josefa Domínguez, que fallecieron respectivamente en 47:
Abril ,de 1870 y 19 de Noviembre de 1865, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan á deducirlo con las formalida
des legales en este \Juzgado y Escribanía del que refrenda».; 
donde se les oirá y administrará justicia,, parándoles en easo^ 
contrario el perjuicio que haya lugar; pues así se halla acor—i 
dado en los autos de su abintestato, promovidos por Dw Fer-4 
min Sedres, de este domicilio; en cuyos auto& sólo ha eempa—} 
recido el D. Fermín, como marido de Doña Juana Nó~~ 
b r e g a  y Domínguez, hija de aquellos y heredera de su.herH 
mana Doña María del Carmen, manifestando á la vez. que ti©—< 
nen derecho á dicha herencia D. Sixto Hernández, heredero á& 
su esposa Doña Domitila Nóbrega y Dominguez, hija tambier 
de los mismos, y D. Rafael Cañisalos y Nóbrega, represen
tando á su madre Doña María de los Dolores Nóbrega, ot ra 
de las hijas de los referido^ finados.

Y  para su inserción en la Gaceta  d e  M adrid , eonforirle lo- 
dispuesto, se libra el presiente en la ciudad de San Cristóbal 
de La Laguna de Tenerilie á 22 de Junio de 1876.=Juap. Asea- 
nio.=Por mandado de dicho Sr. Juez, Juan Fernande z y Del
gado. R

San Mateo.
D. Francisco M oltó Climent, Fiscal honorario de Departa

mento, Juez de primera instancia de ascenso, y en comisión»
• de la villa de San; Mateo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo fallecido 
intestado en esta villa el dia 7 de Enero úl'timo D. Julián Sa- 
lazar Hernández, de unos 55 años de edad, Capitán de Estada 
Mayor de plaza, natural que fué de Maarid, se cita , llama y  
emplaza á cuantos se crean con derecho á- heredarle, para qus
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comparezcan á deducirlo en este Juzgado en el preciso tér
m ino de : 30 dias, á contar desde su publicación en la G aceta  
de M ajírid; teniendo entendido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar.

•fí?¿do en San Mateo á %1 de Junio de 1876.=  Francisco 
Molt<Ó.=Por mandado de S. S., Bonifacio Gros.

Soria..
D. Anastasio Vindel, Juez de primera instancia de esta 

¿«ciudad de Soria y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. Eus

taquio García Mateo Gutiérrez, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido, cesando el i% de Agosto de 1868., al 
objeto de que sus herederos puedan reintegrarse de la ñanza. 
que aquel tenia prestada, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 806 de la ley Hipotecaria, se anuncia así para que 
llegue á noticia de todos los que tengan alguna acción que 
deducir contra el referido Registrador.

Dado en Soria á 20 de Junio de 1876.=Ánastasio YindeL= 
Por mandado de S. S., Nicolás de la Portilla. X—6i

Toledo.
El Juez de primera instancia de Toledo.
Por el presente edicto se cita y requiere á las personas en 

cuyo poder se encuentre una carpeta de intereses de la Caja 
general de Depósitos, correspondiente al primer semestre 
de 1874-, señalada con el núm. 1.495, que correspondió al Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de esta c'i'd~A j  cuyo 
documento con otros valores fué robado la no he del 5 de 
Marzo del año último, á fin de. que dentro del t* m in  ele 10 
dias, contados desde la inserción de este edicto, la presenten 
en  este Juzgado; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
se declarará la-caducidad de tal documento. Y al propio-tiem- ' 
po se1 hace notorio que queda sin efecto la declaración.'de ca
ducidad de Ja carpeta -de intereses señalada con: el núm., i . 425, 
perteneciente al primer semrs-re de 1874, por resultar quemo ■ 
es de la propiedad de dicho Instituto.

■ Dado en Toledo á £6 de Junio de í 876.«Licenclado'Matías 
B¿co*==Por mandado de S. SM Román Spínola* —X. ■

Veria.
U . Indalecio Pazos Muñoz, Juez municipal de la villa de 

Vérin, y  como tal ejerciendo funciones del de primera instan- 
cid de este partido por traslación del propietario.

' Ha "o saber que en el con curso de acreedores á la herencia 
fncable del Teniente Coronel D. Cándido García Tabeada, que 
Mil o en. la ciudad de la Habana en 17 de Junio de 1873, 
convocados á ju n ta  general los acreedores para proceder al 
nombram iento de síndicos, en la que se celebró en 21 del 
corriente fueron nombrados por unanim idad D. Gregorio Cid, 
D. Manuel Peláez y D. Miguel Perez, vecinos de esta villa; 
cuyo nombramiento se hace público á medio del presente edic
to, con prevención á todos los que tengan bienes ó efectos-del 
concursado los entreguen k los t x presa dos síndicos.

Dado en Verín á 2-6 de Junio de 1870 .= Indalecio P azos.=  
P o r árdea de S. S., Benito Ferro. —P

Villalba.
D. Benito María L índin , Secretario-judicial y de gobierno 

del. Juzgado de Yillalba, ' j
Certifico que en él procedimiento crim inal de que se hará 

m érito «e halla  la cédula que se copia: >
*D. Benito María Lindin, Secretario judicial y  de gobierno 

del Juzgado del partidlo de Yillalba.
Certifico que en este Juzgado y por la Secretaría de mi 

c f t r ^  so instruye causa crim inal sobre desórdenes ®n el colé- - 
gio "electoral de Goiriz, muerte de Antonio Lagüela y lesiones 
á  otros sujetos contra María Salgueiro Fernandez, Manuel 
Antonio-López Fernandez, Vicente, Ramón y Luis Hermida 
Fernandez, y Ramón Herencia Perez, de Goiriz; Juan Antonio 
Fernandez Rodríguez, de Árbol; D. Mariano Saavedra Seijo, cíe 
Carballido; Andrés Martínez González, de esta villa, y otros, 
ea cuya--<causa se- dictó sentencia-coa fecha 20: del corriente 
por el Sr..lioez de este partido D. Ricardo Eorlquez, cuya par-' 
te  dispositiva dice así:

«Fallo declarando que no está sencientemente justificada la 
partícíp&ciGn de los procesados en los delitos que se persiguen, ; 
y en su consecuencia debía de absolver y absueh o libremente 

~á los mísncioe y de oficio las costas., Se declara asimismo- so-' 
breséido el proceso, per lo que respecta a los procesados Fran

cisco Pereira y Antonio Pernas Éodriguez, por haber fallecido 
H a tes de dictarse esta ■sentencia.

Y á su tiempo saques*, testimonio do Jas declaraciones pros- ’ 
Indas por P jác ídaJIerm ída h los folios 10 y 640 vuelto, y dése 
-cuenta para preceder crim inalm ente eonlra Ja misma, ^onsúl- 1 

píese esta semencia, como también el auto do sobreseimiento 
¿•dictado en 22 de Junio del año pasado, para cuyo efecto se - 
x emita Ja cansa original á la Superioridad, previa citación y  ' 
♦ n dazam iento cL los procesados presentes por el término or~

ñuño; y por ella h e  fin! tíram e rite juzgando lo manda y firm a ; 
cucho Sr. Juez, de que doy fe^*h!.capdo Enriqixez.=Ánte roí ' 
A ndrés O laño.

Y á tki de que h s  indicados procede es pcbu citados éa ' 
forma y eon arreglo á la ley para que cu o! término ordinario 
-concurran é  usar de su derecho ante la Huperlcridad, expido 
Ja presente al alguacil, que firmo en Vi Hall a á 28 de Mayo 
He 18 76. «A nd rés Glano, por Líndin.»

Y como se ignore el paradero del procesado R im on Her- ¡ 
liúda Perez. se m andó in jertar la presente en el Boletín de la | 
provincia y G a c e t a  d e  Id a b r i d  á fin de que lu sirva de cita- :■ 

-clon y emplazam iento, y por su v irtud  concurra .an te la E x
celentísima A udiencia del territorio dentro del térm ino ordi
nario, debidamente rry^i k r r r  de su derecho: bajo
apercibimiento de 6  y  - m; a Iut a f

Yillalba 21 de Junio do í 8 J 6 ^ n e :¡lio María Lindin. J

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas d e ldia  9 de Julio de 1876.
aBasascsaBsssssss¡sssssaBSS3siü¿â ^^  "“.rrsrs-:—-Tases

..««i»-» í ** fjj* t h feumedad de» aire.
' • , h- rómfAro »WSCeiCK i | i mBOBAS : B*rT CV0,J  TBSSsáHUTKOv  j reducida, á 0 ¡ -■________f

*v en milíme» i Ifcuaieüe-  ̂ Tíéüto. ¿el ci®5©.
_  ' *r°*' | ci¿0*

G d e la r a .. 709 15 ] ¿948 45*9 M. E . . .  B r isa .. Despejad©
9d.e ia m ..  709*44 f 26*3 49*4 N. E . I d e m  . .  Idem.

12 del d ía ,. .  708*70 1 SI*2 i 20* 1 N. E . . .  Idem .. Gasidesp®
3 do la t . . .  707‘SO 32*7 49 5 N. N.E. Calma . Algonub>
6 de la t . . .  707‘36 1 81‘4 4 7*5 N. E . . .  Id em .. Despejado
9 de la n . . .  7o8‘í5 ¡j 26M 44*6 ¡ |N .E ... Brisa . .  Idem.

‘temperatura máxima de I a ir e ,á l a so m b ra ... . . . . . . . . .  3 5 * 9
Idem mínima de id       4 7'®

D if e r e n c ia . . . . . . . .................     4S‘4
tem peratura máxima al so l, á 4'47metros de la tierra .. 44‘0
Idem id . dentro de una esfera de cristal  ...........   59'6

Diferencia.       4 5*$
Lluvia en 1 as 24 horas en m ilím etros.. . . . . .   ..................   »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de :Madrid 
eohre el estado atmósfert-CQ a las nueve (lela mañana en varios 
puntos de la Península  el dia  9 de Julio de Í 8 76.

^------------------------------------------ ------------- -— . ...--------- - . —¿ -.i;—

AI.TÜRA TSHPSRA. »Ilt3CCI01* 
baremétri- roa¿

: C8át,<,y «ngrAoí ds¡ « m » . ■ im » í
; al aive! del ceátési»

oaav en ai- male*, Tient» ¿eHien&o. del cielo, de-la mar
- iimetro . : ■ ‘A.

Bilbao. . . . . ,  770*3 2-1*0 N. O. . ,  Brisa .... Nuboso. . ,  Bella.
Santander. .  769*4 21*2 N. N. E. ídem . . .  Cubierto.. ídem.
Oviedo... . .  f  7 65*5 49*0 N . . . . . .  ídem . . .  Nuboso . . .  *>
Coruña (7 fe.) 767*9 24*7 S .G . . .  » Despejado »

'San tiago .... 757*8 19*2 N. E . . . Viento., Id em ...,. .  , »

O porto  766*6 21*4 N .. . . . .  Brisa . . .  ídem   Bella.
L isb o a ., ., . .  764*8 20*0 N,. . . . .  Viento.^ Casi desp.* Idem.
B adajoz ..... » 26‘# E . . . . . .  Brisa. . .  Despejado. »

S. Fern. ('7 fe.)
Se^villa.. . . . .  765*2 33‘1 S. O .. .  Calma . .  Idem . . . . .  »
Tarifa  702*5 26:4 E . . . . . .  Brisa . . .  Idem . . . . ,  Trañq.*
G ran aca ..., 765*5 ¡ 25*8 N . . . . . .  Calm a.. I d e m . . . . .  »

Cartagena... 764*2 25*0 N. G ...  Brisa . . .  Idem . . . . .  Rizada.
A liü an te ,,.,j 764*1 30‘4 S. E . . .  Id em ... Nuboso.,... Tranq.a
Murcia..........  754*6 28*0 N. E . . .  ídem ...' íd e m .. . . .  »
V alencia .... 759*0 26*0 E .. . . . .  Idem . . .  Cubierto.. »
Palma   7652 25*2/ N. E . . .  Viento.. Despejado. TrauqA .
Barcelona... 7642 26*0 O . . . . . .  Id e m ...  Nuboso. . .  Oleaje.

Zaragoza:... .  • •. • » 23*0 N. O .. .  Brisa.... Despejado, »
Soria------ . . .  762*9 2¡j*4 N. E . . .  Calma.... Id em .. . . .  »
Burgos    7.66*4 4 7*5 N. E .. .  Brisa .... íd em .. . . .  »
Valladolid... 767*7 20*0 N .....V  Id em ... í d e m .. . . .  »
Salamanca.. 766*4 22*6 E . . . . . .  Idem . . .  I d e m .. . . .  •

Madrid  ‘ 1 ■
BsooriaL.  765*0 24*8 N. E . .  Calm a.. Idem   *
Ciudíid-fteaL I, 783*8 30*4 N . . . ..a  ídem . íd e m .. . . .  »
i l baee í e . . 7 6 5  8 ¡ 26*0 N. E ...  Brisa . . .  .N uboso..; »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos,, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l  d e  M a d rid .
Del parte remitido eti este diá por la Intervéiicíen dél Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta ló si
guiente;

Carne áe vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, y  á 4'27 al k iló -
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*04 e! küógrarao. 
ídem de cordero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4‘04 el kilégramo. 
Tocino añejo, de 4 9 á M  pesetas!a  arroba; á 0*81 la libra, y  á 41 ‘76 

aí kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la  arroba; de 4'50 á 4 ‘75 la libra, y  de 

®‘f5 á 3*80 el kiló-gramo.
Pande dos Libras, de 0‘38 á 0'44, y  de 0‘44 á 0‘47 pesetas e l k iló- 

gramo. Y ' - .
Garbanzos, d e l  á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 áO‘59 la libra 

y  de 0*64 á 4 ‘28 el kílógramo. ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0'24 á 0'35 la  libra, y  

dñ 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 3‘50 pesetas la arrob a; de 0'28 á 0‘44 la l ib r a , y  

de 8*56 á 0:89 el kilogramo. ;
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas l a arrob a; de 0 ‘25á O'Sííia libra, v  de 

§‘52 i  0*63 el kilogramo.
Carbón vegeta l, ¿ í *75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Mena mineral, á 0*34 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógram'o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 6*07 ei kilogramo.
Jabón, de 12*50 á 15 pesetasla-arroba; d©0*‘58 á 0*64 i& líb ra .v  

d o 4 *26 á 4 ‘89 e l kiió_gramo.
Trigo, precio medio, 4 2*09 pesetas la fanega, v 21*84 el hectólitro. 
Cebada, ídem id.., 5*69 pesetas la fanega,-y 4 0 29 el dectólitro.

Nota. Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 468.— Carne
ros, 832.— Corderos, 90.-—Idem lechales, 69.—Terneras, 4 09.—Cabri
tos, 41.—'TotaL, 4.327.

Su peso en l i b r a s . . . ' 93,483.—Idem en k ilogram os.. .  42.847,

Estado de los productos recaudados 'en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PBHXO&DKRBGAUDACIOH. P í a s ,  Cen t* .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t ü S .C é n U *

T o led o ....    2.443*54 venidos..............   »
45ego vía <*. . . %•.  . 947*23 Fábrica del gas, cok y
N o rte .   - 2.62»*82 resíduos............................  »
B ilbao................... . 664*06 Fábricas de cerveza:
Aragoü............................ 1.274 ‘53 segunda quincena.. »
\  a ien c ta .. . . ------. . . . .  ' 4.4 76*71 M ataderos........................ 4 2.4 02*75
Mediodía  ............  7.668'74 ' — -------—
Correos.. . . . . .................. 4 2 ‘4 \ T o ta l ............... 31.9 i 6*30
.Pozos de nieve inter

no cíue se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid 9 de Julio de  4 876. = E i  A lca ld e , A. Conde de H ered ia-  

& pul oí a.

Form  parta, de este número el pliego 5.° del tomo I de las 
sentencias  de la  Sala tercera  4el Tribunal Supremo, con el 
Izmic.e de la misma.

PARTE NO OFICIAL
IN T E R IO R . 

M A D R ID .— Con el número que reparte hoy la R ev is ta  
de A ndalucía  empieza el .torno Y de tan  interesante publi
cación. Dicho núm ero contiene escritos en prosa y verso 
de los Sres. Flores y G arcía , M ontoto, Corchado, Rodrí
guez Solís, Fernandez Merino, Giner, Caro y Carrion.;

Se ha publicado él núm. 1M  de la R evista  Europea , a l 
pié de cuyos interesantes artículos se leen las firmas de los 
Srés. LaViña, Labra, Leger, Alvarez P erez , Olmedilla y 
Eyma. __ _

El Sr. D. Francisco Lastres acaba de poner á la  yenta el 
tomo III de su Jurisprudencia popular, consagrado á E l a r
rendam iento  y.el desahucio, así como los anteriores tra ta 
ban do E l m atrim onio  y E l testam ento y  la herencia. Opor
tunam ente hablaremos de dichas obras, cuya aceptación 
por el público es tan  creciente como justa.

En el favorecido circo de Mr. Price se dispone la sali
da de los a rtis tas 'S res. Aniceto y Segundo, tan  elogiados 
siempre por la prensa periódica de los diversos países que 
han  recorrido.

Con semejante actividad se explica bien que dicho cir
co haya llegado á ser uno de los predilectos puntos de re
unión del público madrileño.

Del 15 al $0 de este mes se abrirá de nuevo el teatro d e - 
la Zarzuela con una compañía dram ática italiana que di
rige el inteligente artista  D. Enrique R idem inici. El abono*, 
que se ha abierto ya, será únicam ente por 10 funciones. 
El repertorio con que cuenta la Empresa está compuesto 
de las últim as y más im portantes obras que se han repre
sentado en los teatros de Italia y Francia.

Los artistas que forman la compañía y la baratu ra  de 
los precios harán indudablemente que el teatro de la calle 
de Jovellanos se vea muy concurrido.

Estado san itario . —  Observaciones fmeteorológicas de la  
semana.—A ltura barom étrica m áxim a 710l0 1 ; m ínim a , 
7G6‘31. Tem peratura m áxim a 36*1; m ínim a 12*3. Vientos 
dominantes N E., S O.—No ha llovido.

Continúan los afectos gastro-intestinales, predom inan
do en el cuadro de las enfermedades reinantes. Los catarros 
de la porción delgada del tubo intestinal son los que con 
más frecuencia se presentan, siguiendo luego los gástricos, 
los de la porción gruesa, las am igdalitis, gastritis, &c. Las 
enfermedades agudas del aparato respiratorio han dism i
nuido aun más que en la anterior semana; pero en cambio, 
los síntomas consuntivos y disnéicos de las crónicas se 
hacen molestos y peligrosos.

Las formas de tifoidea que siguen viéndose no carecen 
.de gravedad y desenvuelven sus síntomas nerviosos y gás
tricos, de intensidad notable; en cuanto á su número y fre
cuencia no puede inspirar recelo , pues que no sobrepasan 
de lo que en igual época suele presentarse : la hidroterapia 
y el sulfato de. quinina produce en estas formas excelentes 
resultados.— (Siglo Médico.)

Anuncios.
CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
\ j  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 187&.—HA- 
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id i 12 id.

•PSTÜDIOS SOBRE FILOSOFÍA DE LA CREACION, POR D. EMILIO 
Reus y  Bahamonde, Doctor en Filosofía. Tomo I. Parte primera.— 

Crítica.—Exposición y  examen de los sistemas revelados y  trasfor- 
mistas acerca del origen de las especies.—Precio, 24 rs. en Madrid y 18 
en provincias.

SANTOS DEL DIA..

Santas Amalia , Rufina , Segunda y Felicitas, mártires . 
Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Miguel y  San Justo,.

ESPECTÁCULOS.

® e a tr o  efe! F r r á e J p e  A lto v im o .— (CompañíaArdeHus.}— 
A las nueve.—Función 72 de abono.—Turno 3.° par .—El siglo 
que viene.

J T a r « fito e s  «Sel BBraexi •'E&eUir©.— A las ocho y  media.—Esle 
coche se vende.—El pan de la emigración.—Diana, baile.—EL 
camino de la gloria.

® e a t F ©  e l e !  P r a d o . — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y  
cuarto. Los pájaros del amor.—Nadie se muere hasta que Dios 
quiere.—Una vieja.—El fresco de Jordán.

C a pc© y  7i.eia.iB*© «Be IPrfic©#— A las nueve.—Grande y  v a -  
riaaa función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que 
tomará parte la familia Castagna, el clown Biily Havden y  los 
principales artistas.


